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Auto interlocutorio 99 
Radicado 05266-31-03-001-2021-00019-00 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de garantía real 
Demandante (s) Bancolombia S.A.  
Demandado (s) Viviana María Pineda Jaramillo 
Asunto Rechaza demanda por falta de competencia 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Cinco de abril del año dos mil veintiuno 
 
 
Mediante memorial allegado por la parte demandante el 26 de marzo de 

la presente anualidad, se aportó certificación del Centro de Conciliación 

CONALBOS, en el cual comunica el inicio del trámite de Insolvencia de 

Persona Natural no Comerciante de la demandada.  

 

De acuerdo con el artículo 545 del Código General del Proceso, no se 

podrán iniciar nuevos procesos ejecutivos a partir de la aceptación del 

demandado a dicho trámite.  

 

Como la demanda aún no había sido admitida, la misma será rechazada. 

 

Por lo expuesto, se 

 
 

R E S U E L V E: 
 
 
Rechazar la demanda ejecutiva de Bancolombia S.A. contra Viviana 

María Pineda Jaramillo. 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.____036_______, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 14 de abril de 2021 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 


